
Municipalidad de San Carlos de Bariloche 
 

Provincia de Rio Negro 
 
 

RESOLUCION  Nº 00003203-I-2025 

VISTO: la Ordenanza Nº 2375-CM-12, Anexo I, Art. 4º y Art. 7º y sus modificatorias, 
Resoluciones Nº 571-I-2024, 849-I-2024,1204-I-2024, 1784-I-2024, 2650-I-2024 y 1354-I-2025 
y; 

CONSIDERANDO: 

 que la Ordenanza Nº 2375-CM-12 vigente, Anexo I, Art. 1º fija el valor del módulo fiscal 
en pesos doscientos ochenta y cuatro ($284,00) con vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2025; 
    

 que el Art. 4º establece el módulo fiscal como unidad de medida no monetaria para la 
expresión de los valores mínimos y fijos; 
    

 que el Art. 4º de la mencionada norma determina que el valor del módulo fiscal se 
ajustará semestralmente en base a la evolución del Índice Municipal de Actualización 
Tributaria (IMAT); 
    

 que el mismo artículo establece que el IMAT se conformará considerando la variación 
de los insumos de mayor preponderancia en el costo de los servicios municipales: 
 
a) variación del salario de los empleados municipales, con un factor de ponderación del 
75% y 
b) precio del gasoil grado 3 en surtidor en el ejido municipal, con un factor de 
ponderación del 25%. 
    

 que también establece que el incremento del módulo fiscal con la aplicación del ajuste 
precedente no podrá exceder en más el porcentaje de incremento interanual de la 
Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE) que arroja 
una variación interanual del 39% con el último dato publicado para el RIPTE en 
Octubre 2025; 
    

 que el espíritu del módulo fiscal es evitar que los ingresos municipales disminuyan en 
términos reales en contextos inflacionarios;  
   

 que solo el Concejo Municipal tiene facultades para incrementar o disminuir en 
términos reales la presión tributaria, modificando la cantidad de módulos fiscales 
previstos para cada tasa o tributo; 
   

 que su actualización nominal por el IMAT no implica un aumento real de impuestos, 
sino únicamente la preservación del valor real de los tributos expresados en módulos 
fiscales; 
   

 que, debido a que el Concejo Municipal aprobó el presupuesto para el año 2026 pero 
no extendió la vigencia del módulo fiscal para el nuevo ejercicio, a efectos de poder 
ejecutar el presupuesto de gastos y recursos es necesario extender su vigencia y 
actualizar su valor utilizando el índice previsto en la ordenanza tarifaria vigente; 
   

 que para fijar el valor y prorrogar la vigencia del módulo fiscal durante el ejercicio 2026 
resulta necesario el dictado del acto administrativo correspondiente; 
   

 que por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º de la Carta Orgánica 
Municipal; 



EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE 

RESUELVE  

ARTICULADO: 

1. ESTABLECER: que el valor del módulo fiscal vigente para el semestre Enero 2026 a 
Junio 2026 se fijará en $395,00.- (Pesos Trescientos Noventa y Cinco con 0/100), 
conforme la actualización semestral prevista en el Artículo 4° del Anexo I de la 
Ordenanza Fiscal N° 2375-CM-12, aplicando el Índice Municipal de Actualización 
Tributaria (IMAT) y el tope de la variación interanual del RIPTE según se detalla en el 
Anexo I a la presente. 
     

2. AUTORIZAR: a la Dirección de Sistemas a efectuar la actualización del valor del 
módulo fiscal en PGM. 
     

3. La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda. 
       

4. Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese al Registro Oficial. Cumplido, 
Archívese. 

SAN CARLOS DE BARILOCHE,  29 de diciembre de 2025.-    

   



  

ANEXO I 

 

INDICE MUNICIPAL ACTUALIZACIÓN TRIBUTARIA (IMAT) 

 

VALOR MÓDULO FISCAL 

  

IMAT MODULO FISCAL 

VALOR 
INDICE DIC 

25 
VARIACIÓN DIC 

23/ DIC 25 
Valor aplicando 

Val IMAT 

Var i/a 
dic 24 dic 

/25 

Var i/a RIPTE 
Oct 24 / Oct 

25 
Valor aplicando 

Tope RIPTE 

372.8177 272.82% 
$120 X ( 1+ 

2.7282 ) = $447 57 % 39 % 
$284 X (1 + 
0.39 ) = $ 395 
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TOPE RIPTE 
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TOPE RIPTE 
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